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Esta vez ponemos el foco en Servicios Sociales, 
donde Carlos Díez (54 años) visibiliza su 
labor como Educador Familiar.

-¿Por qué quisiste ser trabajador del Ayuntamien-
to de Zaragoza y desde cuando perteneces a Servi-
cios Sociales?  

Después de trabajar en un Taller ocupacional con adoles-
centes, entré a hacerlo en el Programa de Apoyo Familiar 
que comenzaba en Zaragoza en ese momento; tras 8 años se 
dio la oportunidad de seguir realizando el trabajo con fami-
lias en el barrio Oliver a través de un realojo de viviendas y 
del programa de Apoyo Familiar, y es entonces cuando soy 
contratado directamente por el Ayuntamiento de Zaragoza, 
y desde entonces, 21 años en la casa.

-¿Y en qué consiste tu trabajo?
Por una parte trabajo como Educador en el Programa de 

Apoyo familiar, abordando dificultades familiares, pero 
también se interviene en casos puntuales cuando es nece-
sario apoyar un itinerario distinto a personas individuales 
o que no entran en los requisitos del PAF, además de tener 
una vía de trabajo Comunitario (intervención en comunida-
des problemáticas…) y de grupos (grupos de padres/madres 
adolescentes, trabajo en comunicación…) cuando es necesa-
rio y se ve la posibilidad y la capacidad de hacerlo.

-¿Qué es lo que más te gusta de tu trabajo?
El trato directo con las personas y las familias, poder apor-

tar caminos diferentes ante situaciones complicadas y que 
esto sirva para que la persona, grupo o familia crezca, es algo 
recompensante que hace que valores tu actividad, a pesar 
de la dureza que de por sí tiene la intervención en Servicios 
Sociales; pero solo la oportunidad de ver pequeños avances 
y cambios positivos recompensa el esfuerzo. Este trabajo te 
aporta también un crecimiento personal; si trabajas con res-

peto a las personas y a los procesos, y animo de aprender y 
crecer, el progreso personal es para ambas partes.

-¿Cuál es la situación de tu Servicio respecto a per-
sonal u otras necesidades?

Hay un problema enquistado de falta de personal, cuan-
do hay bajas, (y en este trabajo de Servicios Sociales con la 
carga que se tiene provoca unas cuantas), no se cubren de 
manera ágil, esto lleva a sobrecargar la sobrecarga, dejando 
menos tiempos a la atención a las personas, en detrimento 
de la calidad de atención, y este es un error que no se puede 
dar en unos Servicios Sociales.

-¿A día de hoy qué reivindicaciones consideras ne-
cesarias? 

La falta de espacio es un problema, además de conseguir 
más personal, cubrir las bajas de manera ágil, y mejorar los 
programas mediante evaluación y la participación real del 
personal; que los profesionales se sientan implicados y va-
lorados en el proceso y mejora del Servicio. Por otra par-
te, hay una tendencia a externalizar según qué servicios, 
que no ayuda a crear una estructura fuerte y publica, con 
la calidad que se merecen los ciudadanos de esta ciudad.

ENTREVISTAS

CARLOS DÍEZ
TÉCNICO MEDIO EDUCADOR EN 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

“Este trabajo recom-
pensa y aporta un 

crecimiento personal”



NEWSLETTER
OCTUBRE 2022

NOTICIAS

CSIF ha presentado su pro-
puesta (adjunto 1) para in-
tentar mejorar el documento 

base entregado por recursos humanos, 
dentro de la negociación de criterios 
que regirán los procesos de estabili-
zación de empleo temporal que mar-
ca la ley 20/21 de 28 de diciembre.

Como sindicato negociador hemos 
aportado soluciones sobre unas bases 
que son complejas y que afectan a mu-
chas/os compañeras/os. Entendemos 
que existe un amplio margen de mejo-
ra, principalmente sobre la experiencia 
aquí desempeñada, sobre el personal 
que pueda proceder de otras adminis-
traciones, los porcentajes referentes a 
méritos profesionales y académicos y la 
integración de criterios de desempate.

Nuestra propuesta y así será defen-
dida, tiene presente lo que establece 

Función Pública referente a seguri-
dad jurídica, relativa a la prohibición 
de que los procesos sean restringidos 
y que formalmente no exista la impo-
sibilidad de que las personas oposi-
toras puedan alcanzar la puntuación 
necesaria, para obtener una plaza.

Recordamos que la propuesta de Per-
sonal (ajunto 2) argumentada por el 
concejal Alfonso Mendoza, parte de 
unos criterios generales en los que tomó 
como referencia, para él, “lo que ya ha 
funcionado” en las estabilizaciones an-
teriores de 2017 y 2018, pretendiendo 
ajustarlas a lo que marca la ley 20/21. 
En primer lugar, plantea elaborar unos 
criterios para el proceso extraordinario 
de méritos y que éstos se trasladen a la 
valoración de la fase de concurso, en el 
otro sistema por concurso/oposición.

Sus ejes principales son la experiencia 
laboral en el Ayuntamiento de Zarago-
za, y en otras administraciones públi-
cas. Sobre este punto proponen un 60% 
del proceso. El máximo de puntuación 
se obtendría con la antigüedad media 
del personal afectado por este proceso 
(11 años), y para el personal de otra ad-
ministración sería necesario solamente 
15 años, un riesgo mayúsculo que de 
entrada no podemos consentir. El res-
tante 40% lo plantean sobre ejercicios 
aprobados en oposiciones anteriores 
del Ayuntamiento (10%), titulaciones 
académicas (20%) y formación (10%).

Seguiremos informando confor-
me se desarrollen los aconteci-
mientos en las próximas reuniones.

+info 

 PROPUESTA DE CSIF PARA LOS TURNOS DE ESTABILIZA-
CIÓN PERTENECIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO DE 2021
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CSIF y el resto de secciones sin-
dicales hemos sido citados por 
la Oficina de Relaciones Labo-

rales para establecer los criterios que 
serán aplicados este año, en el reparto 
de las Ayudas Sanitarias que contem-
plan los artículos 42 y 44 del vigente 
Pacto/Convenio.

Al igual que en años anteriores, la par-
tida presupuestaria anual de 500.000 
€ no ha cubierto la totalidad de la can-
tidad solicitada por la plantilla munici-
pal y que asciende a 779.859,39 €. 

Dada esta situación, la totalidad de 
sindicatos municipales hemos soli-

citado que se traslade al concejal de 
personal la petición de complementar 
la partida presupuestaria para que se 
cubra el 100% del pago como ayudas 
sanitarias.

La corporación ha presentado el re-
parto ponderado de forma inversamen-
te proporcional al grupo de titulación 
al que pertenezca el/la empleado/a 
municipal. Este criterio de reparto es el 
utilizado en años anteriores quedando 
de esta forma para las Ayudas sanita-
rias de 2022:

+info

  AYUDAS SANITARIAS 2022 (FACTURAS DE 2021)

Los recientes procesos selectivos 
en categorías como Trabaja-
dores/as Sociales y Técnicos/

as Educadores del Ayuntamiento de 
Zaragoza y pertenecientes a los turnos 
de estabilización de los años 2017 y 
2018, están suponiendo una criba total 
dado el número de suspensos, no sólo 
al respecto del personal interino que 
está ocupando las plazas ofertadas sino 
también, sobre los numerosos oposito-
res que pretenden acceder al empleo 
público en nuestra administración.

Las 18 plazas que fueron ofertadas, 
todas pertenecientes al Área de Servi-
cios Sociales municipales que se están 

llevando a cabo últimamente, son las 
siguientes:

- 11 plazas de Trabajador/a Social 
funcionario con 656 instancias presen-
tadas.

- 3 plazas de Trabajador/Social labo-
ral con 485.

- 4 plazas de Educador/a funcionario 
con 294.

De los casi 1500 aspirantes solamen-
te 24 (ocho en cada oposición) han 
alcanzado un 5 como nota mínima re-
querida. El nivel de exigencia del pri-
mer examen está suponiendo que cen-
tenares de opositores queden fuera de 
los procesos selectivos a la primera de 
cambio.

CSIF señala que casi el 98% de per-
sonas que se han presentado a estos 
procesos de “supuesta” estabilización 
de empleo ya han quedado fuera de 
los mismos, no solamente se expulsa 

a quien ocupa esos puestos, si no que 
deja fuera a casi la totalidad de quienes 
optan, estando todavía pendientes el 
desarrollo de los casos prácticos y las 
pruebas orales.

La consecuencia directa más probable 
es que la mayoría de las plazas puedan 
quedar desiertas, cuando finalicen las 
oposiciones.

Ya sabemos que el equipo de Gobier-
no Municipal exige un alto nivel de 
preparación en los procesos selectivos 
y pretenden que, quien acceda a esta 
administración sean las personas más 
preparadas, pero a los miembros de los 
tribunales designados, esto se les está 
yendo de las manos.

+info

 LOS ÚLTIMOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE ZARAGOZA EXPULSAN AL 98% DE LOS OPOSITORES 

EL GOBIERNO MUNICIPAL PENALIZA TANTO AL PERSONAL INTERINO COMO A OPOSITORES 
EN LAS ÚLTIMAS OPOSICIONES PERTENECIENTES A SERVICIOS SOCIALES.

CSIF AYTO. ZARAGOZA4

https://www.csif.es/contenido/aragon/administracion-local/350056
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 CSIF TRASLADA A PSOE Y UP ENMIENDAS A LOS PGE PARA MEJORAR CONDI-
CIONES RETRIBUTIVAS Y LABORALES DE LAS/LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CSIF ESPERA QUE PSOE MEJORE EL ACUERDO Y QUE UNIDAS PODEMOS VINCULE LA MEJORA SALARIAL, COMO 
DEFENDIÓ EN EL DEBATE PARA EL ESTADO DE LA NACIÓN.

SALARIOS VINCULADOS AL IPC, RECUPERACIÓN DE LA ESTRUCTURA SALARIAL DE LAS PAGAS EXTRAS, ACTUALI-
ZACIÓN DE LAS DIETAS, SUPRESIÓN DE LA TASA DE REPOSICIÓN, DESARROLLO DEL TELETRABAJO, AUMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS, MEJORAS EN LAS CONDICIONES DE JUBILACIÓN (ANTICIPADA, CLASES PASIVAS Y PARCIAL 

PARA LOS FUNCIONARIOS) Y PENSIONES, ENTRE OTRAS PROPUESTAS.
EL PROYECTO DE PGE NO RECONOCE EL DERECHO A LA JUBILACIÓN PARCIAL QUE RECOGE EL ACUERDO CON EL 

GOBIERNO, NI DEL RESTO DE PUNTOS QUE REQUIEREN DE REFORMAS LEGISLATIVAS O DOTACIÓN ECONÓMICA.

La Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más repre-

sentativo en las administraciones 
públicas, ha trasladado a los grupos 
parlamentarios socialista y de Uni-
das Podemos en el Congreso nues-
tras propuestas de enmiendas a los 
Presupuestos Generales del Esta-
do para 2023 (pincha en el vínculo 
para acceder a las enmiendas) para 
mejorar las condiciones retributivas 
y laborales de las/os empleados pú-
blicos.

CSIF considera que estas condicio-
nes se han visto mermadas tras el 
acuerdo alcanzado entre el Gobier-
no y los dos sindicatos de clase (una 
subida a tres años del 6% fijo y 1,5% 
variable que supone una nueva pér-
dida de poder adquisitivo y que no 
cubre siquiera la inflación registra-
da en lo que va de 2020). Hay que 
recordar que el colectivo de emplea-
das/os públicos arrastra en la últi-

ma década una pérdida de poder ad-
quisitivo superior al 20 por ciento y 
solo en los dos últimos años se ha 
perdido cerca de un 10 por ciento.

En este sentido, CSIF intentará 
que ambos grupos acepten adecuar 
las retribuciones a la tasa de varia-
ción interanual del IPC. Hay que re-
cordar que los grupos de Unidas Po-
demos y ERC, socios de investidura 
del Gobierno, han defendido este 
planteamiento en sede parlamen-
taria, en el Debate sobre el Estado 
de la Nación y recientemente en el 
pleno del Congreso tras la presenta-
ción de una Proposición no de Ley. 
Ambas fueron rechazadas por los 
socialistas.

Además, CSIF reclama que el pro-
yecto de Presupuestos reconozca 
de nuevo la jubilación parcial del 
personal funcionario, derogada en 
2012. El proyecto de Presupuestos 
no dice nada sobre esta cuestión, 

pese a que supuestamente fue in-
cluida en el acuerdo firmado con 
CCOO y UGT.

Las 41 propuestas de enmiendas 
también pretenden recuperar la es-
tructura salarial previa a la bajada 
de sueldo de 2010 (la paga extra ín-
tegra) y proponen mejoras en todos 
los ámbitos de las administraciones: 
adecuación de retribuciones del per-
sonal laboral en el exterior, recupe-
ración de la paga o pagas extraordi-
narias en todas las administraciones 
donde se recortaron, actualizar las 
cuantías sobre las indemnizaciones 
por razón de servicio, la adecuación 
de los complementos de residen-
cia e insularidad, la habilitación de 
fondos para la nueva clasificación 
de Centros Penitenciarios o la habi-
litación de fondos para acabar con 
las desigualdades retributivas entre 
empleados públicos de la misma ca-
tegoría profesional.

SUPRESIÓN DE LA TASA DE 
REPOSICIÓN, CONDICIONES 
LABORALES Y PENSIONES

Las enmiendas también persiguen 
suprimir la tasa de reposición en 
las ofertas de empleo público para 
reforzar las plantillas en aquellos 
ámbitos donde sea necesario, así 
como convocatorias extraordinarias 
de Promoción Interna en las que se 
propone la superación de un curso 
selectivo para poder promocionar. 

+info
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 PUBLICACIÓN DE LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO 
DE ZARAGOZA 2022 

La Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más repre-

sentativo en las administraciones pú-
blicas, presenta hoy, 10 de octubre, 
a las 10,00 horas, en rueda de prensa 
los resultados de la ‘Encuesta sobre la 
salud mental en el ámbito laboral’ del 
conjunto de empleadas/os públicos.

La encuesta pone de manifies-
to el elevado consumo de psicofár-
macos (antidepresivos, ansiolíticos, 
somníferos, entre otros) por parte 
del colectivo de empleados públi-
cos y los factores laborales que in-
fluyen en el uso de estas sustancias.

La secretaria nacional de Preven-
ción de Riesgos Laborales de CSIF, 
Encarna Abascal, y el presidente del 
sector nacional de Sanidad de CSIF, 
Fernando Hontangas, explicarán en 
rueda de prensa las conclusiones del 
estudio y nuestras reivindicaciones 
para mejorar el tratamiento de la sa-
lud mental en la sanidad pública y 

en la prevención de riesgos labora-
les, coincidiendo con la celebración 

del Día Mundial de la Salud Mental.
+info

  INFORME DE CSIF SOBRE LA SALUD MENTAL 
EN EL ÁMBITO LABORAL 

CSIF PRESENTA HOY EN RUEDA DE PRENSA LOS RESULTADOS DE UNA ENCUESTA SOBRE LA 
SALUD MENTAL Y CONSUMO DE PSICOFÁRMACOS POR LAS/OS EMPLEADOS PÚBLICOS

En el boletín oficial de la pro-
vincia de hoy 13 de octubre de 
2022 se ha publicado la apro-

bación definitiva de la modificación de 
la plantilla municipal según el acuerdo 
plenario en sesión ordinaria celebrada 
el 28 de septiembre.

Este documento (anexo adjunto) re-
fleja la relación de plazas, y su deno-
minación, existentes en la estructura 
municipal desglosadas por escalas, 

subescalas y grupos o categorías tanto 
de personal funcionario como laboral.

La principal novedad la encontramos 
en que, por fin, esta plantilla recoge la 
creación de las plazas de las compañe-
ras y compañeros vinculados a conve-
nios. De esta manera se reconoce su 
pertenencia a la estructura municipal 
y su próxima integración en los turnos 
de estabilización de empleo temporal.

+info
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   CURSO: PRIMEROS AUXILIOS EN INTERVENCIÓN POLICIAL  
FUNDACION DE INVESTIGACION Y FUTURO (C/MARÍA MOLINER,50)

15,16 Y 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 - HORARIO: DE 09:00 A 14:00H.
MARTES, MIÉRCOLES Y JUEVES.
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ACCIÓN SOCIAL - AFÍLIATE
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DEFENDEMOS TU TRABAJO
Tú lo mereces

CSIF  Unión Provincial Zaragoza: C/ Bolonia, 22, Bajos, 50008, Zaragoza (Horario: L a V de 9h a 14h y L a J de 17h a 19H)  
Tlf: 976.22.08.40 // 976.21.61.00 (Admón. Local) - Email: local50@csif.es

CSIF Ayuntamiento Zaragoza: Vía Hispanidad, 20, 50009, Zaragoza (Edificio Seminario) (Horario: L a V de 8h a 15h) 
Tlf: 976.72.12.37// 976.72.47.56 - Email: csif@zaragoza.es 

@CsifZ - @CSIFPolZgz 638.38.64.75 (Ayto.Zgz) // 618.92.88.81 (PPLL Zgz)

EN ESTE NUEVO TIEMPO, 
CUENTAS CON UN SINDICATO 

https://www.csif.es/contenido/zaragoza/general/288294
https://www.csif.es/sumate/
https://afiliacion.csif.es/
https://www.youtube.com/channel/UC_UeSJ7kzjt5QOCziShnwIw
https://www.facebook.com/CSIFLocalAragon
https://www.instagram.com/csifayuntamientozaragoza/?hl=es
http://www.csif.es/aragon/local
https://twitter.com/CsifZ?s=08
https://twitter.com/CSIFPolZgz?s=08
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